
DEMANDANTE: ISABEL TERESA CORZO MADARIAGA CC. 37.240.675 
DEMANDADO: LUZ IDACK GARCIA SEGURA CC. 60.314.021 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
 

EJECUTIVO (CS MENOR)  
RADICADO. No. 54001-4003-003-2020-00322-00  

 
San José de Cúcuta, once de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en 
escrito obrante a folio que antecede1, se dispone hacer entrega a favor de la 
demandante, de los depósitos judiciales consignados al proceso en los términos del 
artículo 447 del CGP.  
 
 Por secretaría elabórense las órdenes a que haya lugar. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Jueza, 
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
  
 

 
 
 

                                                 
1 43DepositosJudiciales20231003 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA 12 de enero de 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a las 
ocho de la mañana. 
 

La Secretaria        
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DEMANDANTE: OLX FIN COLOMBIA S.A.S NIT. 901.421.991-9  
DEMANDADO: JESUS ANDRES PEREZ ACOSTA CC. 1.090.490.019 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICADO No. 54-001-4003-003-2023-01072-00 
 

San José de Cúcuta, once de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 

Se encuentra al despacho el presente trámite para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicita el retiro de la demanda, frente 

a lo cual este Despacho por ser procedente accederá a ello.  
 
No habrá lugar a levantamiento de medidas cautelares por cuanto dentro del 

presente tramite no se ha proferido orden en ese sentido. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO del presente trámite, 

conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares por lo 

motivado. 
 
TERCERO: Por secretaría. Déjense las constancias de rigor y Archívese la 

presente actuación. 
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  

 

 

 

 Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 12 de enero de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A NIT. 860.051.894 
DEMANDADO: CRISTIAN OVIEDO MARTINEZ CC. 1.090.454.653 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA) 

 RADICADO. 540014003003-2023-01086-00 
 

San José de Cúcuta, once de enero de dos mil veinticuatro. 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Realizado el control de admisibilidad de la demanda se observa que la misma 

adolece de los siguientes defectos (inc. 4 art. 82 CGP): 
 

La parte actora solicita se libre mandamiento de pago por la suma de “SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/Cte. 
(COP $7.332.609)”, por concepto de capital respecto del pagaré No. 18731401 aportado 
como base de la ejecución, sin embargo, a continuación señala que de dicho monto la suma 
de “CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS M/Cte. (COP $5.970.975)” corresponde a capital acelerado, tornándose 
ambiguo el valor sobre el cual estriba la ejecución de la obligación pretendida. 

 
Igual sucede con la pretensión relativa al cobro de intereses de plazo, pues pretende 

la suma de TRES MILLONES SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 
($3.072.186) correspondientes al periodo comprendido desde el 25 de junio de 2022 al 25 
de octubre de 2023, los que indica fueron liquidados “sobre el capital por un valor de UN 
MILLÓ N TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/Cte (COP 1.361.633)”, capital que señala se encuentra contenido en el pagaré No. 
18731401, suma ésta que no se acompasa con lo consignado en el título base de recaudo, 
como tampoco coincide con el resultado arrojado al efectuar la operación aritmética por la 
tasa de interés referida en la demanda. 

 
En consecuencia, deberá la pare actora aclarar las pretensiones, manifestando de 

manera precisa las sumas respecto de las cuales pretende se libre orden de pago. 
 

Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 
un término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas (Artículo 90 del CGP). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de 
cinco (05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ADRIANA VASQUEZ DIAZ para 
actuar como apoderada judicial de la parte actora, para los fines y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firma Electrónica. 
 PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL   

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 12 de enero de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: VIVIAN YANISE PEÑA OROZCO CC. 27.591.741  
DEMANDADO: GRUPO DAKA S.A.S NIT. 901.220.753-1  

1 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO. 540014003003-2023-01088-00 
 

San José de Cúcuta, once de enero de dos mil veinticuatro.  
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
  

Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 
 
 La parte actora, manifiesta en su acápite introductorio presentar demanda 

“ejecutiva singular”, sin embargo, además de peticionar se ordene al demandado el pago 
de la suma de dinero según lo pactado en el documento “ACUERDO PAGO”, eleva 
pretensiones de carácter declarativo y también solicita la condena de que trata el artículo 
421 del Código General del Proceso -Proceso Monitorio-, de lo que se desprende una 
indebida acumulación de pretensiones por tratarse de procedimientos diferentes, en 
consecuencia deberá ajustase la demanda que considere al procedimiento que 
corresponda (art 82 y ss del C.G.P.). 

 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las falencias anotadas (Artículo 90 del CGP). 
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de cinco 
(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 
demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER a la estudiante de derecho JENYFFER BERBESI MEDINA 
miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Simón Bolívar Seccional Cúcuta 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Jueza, 
 
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 12 de enero de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en estado 

a las ocho de la mañana. 
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